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DI Li PROVINCIA DE LEON 
AMEKTENC1A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre
tarios reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan ni distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
rie costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número m'guiente. 

Loe Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados.orde-
aadamente. partí F\I encuaderaacidn, 
que deberá verificarse cada aSo. 

u m u a m u m s , * IÍKCOLBS Y m m & 

Se suecribe en la Contedurin de In Diputación provincial, á cuatro pe-
sel fs cincuenla c í n t i m c e el trimestre, echo petctiis al semestre y quince 
petetas al año, á los partirulare^, pegadas al íol ic i tar la Fot-cripción. l o s 
pagos de fuera re la oepital fe liaran por librai.Kit'dc Giro mutuo, iidroi-
t iéndofe tolo fellcs en, laf nifcripcioues tle trinustre, y únicaménte porla 
frnrrlftn de ppfclA que resulta. Las mcripciones . « i n u n d a s se cobran 
con auróento proporcional. ' 

* Los Ajuntamientos de. pgla provincia abonarán In Fiiscripción con 
arreglo á la escaia iiiFeila en enrular de ln Comif-ión provincial, publicada 
en lt i: ntímeroF de eaie Bei.H7i> de ícclia 2u y üg'dc Diciembre de lítCíx 

Los Juzgados mtmicipaleF, sin riistinción; diez pesetns al afio.. 
Tíúmeroe sueitos.veinticinco cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de los autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oilcml-
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al s e r 
vicio nacional .que dimane de las mismas: lo de interés 
particular previo el pago adelantado de. veinte cént imos 
de peseta por caca linca de inserc ión. 

Los anuncios ú que liace referencia la circular de la 
Comisión provincial, íecha 14.de VUciembre de l í l ^ en 
cumplimiento al «cuerdó de la Diputación de 20 de Mo-
viembre de diebo año, y cuya circular, lia sido imblicadu 
en IOS.BOLBTJNIÍS OFICIALKI- ; de 20 y 22 de Diciembre j a 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

P A R T ^ O F I C I A L 1 
Presldencii del Consejo ás Micistios -

•'• -SS. MM::-e\ RET Don; 
Alfonso X I I I y la REINA 

.Doña Victoria Eugenia 
iQ.; D. G;)'y Sus Altezas 

: Reales el Principe dé Ar-r 
turiás^ é Infante Don Jai
me, coistinúan sin nove
dad eh su. iinporiájate sa-

De igual heneficio áis-
íspütan ias demás personas 
de la Augusta: Real Fami-

: '•• (Gfi-ttt 'i'eidit S de Noviembre:).: 

G O B I E R N O - D E P R O V I N C I A ; •-, 

JUNTA PROVINCIAL 
C E . IKSTUljCCIÓH PÚBLICA D E LEÓN 

B 1> I C T O 
Por el presente se ci to, Uom¡> y em

pieza 4 l l . " CsBÍtóo i i i icia y D Ote-, 
go Gu t i é r r ez , Mneotroe de las Eecue-
lof ( ú b l i c s s de Mor tr jos y Vil larro-
ungo, retpectivamecto, íi fin deque 
en el t é rmino de ocho dias. que em 
l'easruu a cóctarso dtsae la publi
cación del prosfDte edicto en el Bo-
IBIÍN OsiciAk, comparezcan a r le es-
ta Juuta á uosteRtar i les pliegos 
de cargoe que les resoltan do expe 
dientes fpguidos como coesecuen-
cia de la visita girada por el Sr. los-
pector de primera e r s e ñ a n z a á sus 
Escuelas. Debe advertirse á una y 
otro, que de no presentarse eu el 
pltzo ajado so les eogn i r án los per
juicios S qre haya loga r . 

LHÓB 6 de Noviembre de 1908. 
SI Qolieroador-Presideiito, 
L u i s U g m r i e . 

El Secretario, 
Mtgnc! Bravo. 

JUNTA PROVINCIAL ' 
1»K C A M I L O S V E C I N A L E S 

Constituida en el d ía de ayer, bajo 
mi PreeideLciiú i« Junta' p rov i i c i a i 
de Ctminos vecii-ales, con a n t g i b á 
lo q u é ' d i s p o c e la.ley; de 30 de Julio 
de ¡904 y Rfgl tmento para a p l i c a 
ción devla s i u i s a . ' M . K de Mayo de 
1.9G5, modificado por Real decreto 
de Sil'de . !Jbuip;ú ' t : íño, y . debiendo 
proceder con toda urgencia á la for-
.meción del plan de caminos vecior.-
lea de la p r i v i t e i a , se acordó hacer, 
llegat - i eonuciimei to de los A j u u -
taoiienlcs, pala su cump . itnieDto, 
las prescripciones siguientes: 
£ Primera. Se 'cbDcede .un. impro- . 
i regable pli.zo , oe quince días pata 
quu.'pi.r ios Ayuntamientos ee for
mule una relación de los caminos 
cuya; c o ü s t r o c d d u estimen necesa-
nu.y be t t f i c io í a . - : 

Segunda. .Eu a c h i re lación p.j-
áiitk figurar todos los caminos .gae 
in teresen 'a! A y u n t ú m i e n t o , aun 
cuando atraviesen diversos t é rmi -
noc municipales. 
1 Tercera. Los camino? figurarán 

en la relación pororoed ne a i»yor ' á 
m<-nrr import i ncia marcáadose con 
un i wmerti que indique el orden de 
prelación en que ú juicio del A j u n -
ta i j iento deben cotstruirse. , 

Cuarta. Se indicarán en cada 
camino loa puntos de partida y de 
térmii o, atíi comu ios pueb:(.'S y c. -
se t io í que s i r v i ó y la longi tud apto-
l imada eu Vilómetios . 

. Q l iú ta . Podrá e c o m p a ü a t s e U m -
bieu una indicacióu de les aozilios 
de todas clames con que t^uto los 
Ayuntaraieuios como ios particnl,-.-
res ó e m p i e s a s , es tén dispuestos & 
contribuir para la cor .s t rución de 
cada camino. 

Sexta. Como dato que puede i n 
teresar a los Aynntamiectos, y por 
diaponerlo el art .23 del Reglamento, 
se inserta A cont inuac ión la r c l ac :ó i 
de les caminos vecinales que Ogurt-
ban en el contrato celebrado eutre 

el Estado y la Diputación provin
cial: " . ; 
. Do Vi l l aman in ' á Cá rmenes . 

D= Pobladura á Vi l l rman iu . 
De Loierznna á La Rubia. : ' ; • 

, De la carretera ne Lugán i V t l -
doié á V i lu f . ün : po.; Vilnmer (Seo-.", 
cióu do Ucbisa i V i l l i i ñu.) V 
v. De S in Einiliano a Rioh go. 
' . ' Del pontón de Buiza al camino de. 
Aiaüa a Poblé dura, por'Buiza. .. 

.-• De'Mansilla de'les Mnlas i't'Saha-
.gú:- , por Réliegos y El Burgo (1 . " 
".'Sección:) • - •• '"- . . 

Ei.misiuo {2 : ' y '¿ . ' Sección .) ' " 
. .Do! puente de. Las Rozas.á Vil la," 

b ü e o . "• .. "••'-. "" 
Da Toral de los Ouzmanes á Va-

ieucia do Don Juan. , 
De San Román. á .Cacabelos, si 

guiesdo la ^carretera' á n t i g u a , • por. 
Congosto.' ' , , • '.-- , . - . ' 

. . Ds.'Ciistrillo" de -IbB-'PoWiziree á 
'Santiago Millas',' por 'Val de San Lo-, 
renzo. . r. • ' . . ' . - '; 

: De FérrersV. i -Puente A l r n n i y i 
De León á La.Bañtza" ( l . ' Pecoión). 
E l mismo ( i . ' Sección ) -
De.Villager á la Collada do Orallo. 
Do la estación de'Vega 4 Supeüa , 

por Villonbis'po. • ' 
. Sép t ima . 1 Conforme i jo dispues-

to en el art. 1H de la ley, además de 
los auxilios á que se refiere la pres
cripción quinta de esta circular, los 
Ayuntsmientos fucili taián gratuita -
mente ios terrenos neceearins pi-ra 
las obras de nueva"cone t ru rc ióu . 

Oj tava. La r e l a c ó n i qué , «a-
r íf iare la prescripción primera, de
bidamente t utoriznda, se remitirá á 
este üi ibierno c iv i l en el plazo mar-

H > de liamai' ¡a a tención de todos, 
y muy eapeoialm mte U rtelos Ayun-
t-iuiientr-s & que eiua circular se d i r i 
ge, sobre la impnrtuncia inmensa de 
lu misión que las disposiciones a rn -
b i c i í a d i s conceden á lu Junta pro 
víocial de Caminos vecinales, en
cargada da rendir yoDCauv-ar de mo
flo que no resulten estér i les ¡ o s es-
fuetzos j imf ic ios que tanto el 
Eetsdo como la provincia y Ayunta
miento realizans para lograr la 
cons t rucc ión de una red de caminos, 

obligado .ó ¡Dtlispeosnble. comple
mento de la de .ni-rretena que en 
ex tens ión cons ider tb lé nuicau esta 
provinc ia ." 

León 7 de Noviembre de 1908: 
. . ErGobernador, 

X u i » U g i t r l c . '• 

DIPDTACIÓN PKOVINÜIAX D E LEÓN 

v." EXTRACTO ..;. : ,. ' 
D E L . A C T A DE LA SESIÓN D E 28 DE 

0CTÜB11É;DE 1908 ' 

' 'Presidencln. ilet Sr.. Uusta iuañle ' 

Abierta la sesión á las once y ¿ e - . ' . 
dia ;de la m a ñ a n a , coa 'asistencia d e . , 
les Sres. Aigüállo. 'Aloneo" (D Issec), 
de Miguel SaMotj- Latas, S á t c h e z 
Puelles, Diea U ú t i é n e z . Aloi eo (don" 
Eúmeu io ) ; : Airiinzarii. Paliarós, Jo-: 
lis',"üneñoB.'AIÓLSO (D.;. i la rmuc) , y 
Diez, después de adn.i:ir la i teusads • 
usis téncia, ú l ases ióu ' d é l Sr. Anas,; 
y de pesar á la Ccmisióu de'Hacían-?, 
d a . d c b ' ¡ n s t s i c i a s / s e leyeren y que
daron sobre la mesa va;ios d i c t á 
menes, e n t i í a d o s e en la 

. O R D E N Dfcl, D Í A 

So des ignó ú los Sres. Pal l t rés y -
Latiis pan» completar las Comisiones 
de Fomento y Gobierno y Aduucif-
t rac ión , y en votación secreta y por 
trecn votos y una papeleta e i blau-
oo, fueron desig: ortos para fuimar 
parte de la Junta provincial qué pre • 
céptúa el a i t . S.°de la ley de Cami
nos yeninnles, ios Sres. Álmuzara y 
Alonso (D. Io;ii>c.) 

En vutación .ordinnria se acordó 
decir al Alcalde de Parndaíeca que 
psra couceder un socorro o n mot i 
vo de un incendio ocurrido en Sep-. 
tiembre próximo pasado, es ueetsa-
ria la inatsuocióo del oportuno es
pediente. 

Leído el dictamen de in Comisión 
de Beneficencia, proponiendoseiecU-
me la tasación de dañoK sul* idos con 
motivo del incendio ocurrido en San 
Jusio do Cabanillas, ei certificado 
da cont r ibuc ión de los interesados y 
la certificación del número de v e c i -



BOA del pueblo, e l Sr. Alonso (don 
Isaac) pidió la pslaora en contra, 
alegando que todos conocen la i m 
portancia del incendio que, s e g ú n 
r l expediente, hace oeceuder los dn-
fice á 190.000 pesetas, par lo que 
cree ianecesaria la t a sac ión ,dado lo 
exiguo de la cantidad que h i b n a de 
concederse,creyendo, por lo animo, 
j por no haberse pedido nunca, 
mecos necpearics 'os otrca dos do-
comeutos que se reclaman, pues 
además todos conocen el pueblo y 
BU ceoso de població -. por todo lo 
cual propone,como ecmienda al d¡<-
tamen, secoucddan, sin más t rámi
te, 1.000 pésetes de socorro por el 
incendio ocurrido. 

El Sr. Alonso (D. Eugenio) , en 
nombre de la Coa i í s íóu ,coü tee t i que 
de antiguo ee concedUa estos soco
rros coa arreglo á ciertas condicio
nes, j á ese criterio BÍ ajustó la Co 
misióü, por creerlo m i s beneficioso 
que concederles sin requieir-o de uio -
gua g é n e r o , y asi se h i hecho con el 
Ayuntamiento de Paradaseca, sin 
que el D:pütauo del distrito se h i j a 
opuesto. 

El Sr. Alonso (D Isaac) rectifica, 
diciendo que e¡ votó el acuerdo re 
farente á Paradaseca, fuá porque no 
re tá eo el mismo caso que el de á i a 

.Justo de Cobanillas, toda vez que 
en aquél sólo sé presentó un oñcio 

. y nó un expediente justificativo. ' 
Ei á r . Aloes» (D. Eumenio) co 

es tá cóofúrme con conceder 1,000 
pesetas a l pueb'.ó de S i n Justo, por
que se a g o t a r í a el cap í tu lo de Gala 
midíides-y oo: se podría contar con 
i «cursos psra otrn desgracia, y afla-
de qne la Comisión de Beneficencia 
eplica el mismo criterio para todos 

- los pueblos. 
El Sr. Arguello opina que estos 

socorros deben concederse ó negar-; 
se de plano, pues el exigi r docu 
mentos hacen á veces concebir es
peranzas que son defraudadas; t am
bién cree que aunque el Estado ha 
concedido ya 9.000 peaotad. ü-.idú la 
importancia del siniestro, debe con
cederse alguna cantidad. . 

El Sr. Alonso: (D. Eumén io ) , en 
nombre de la Comiaióa, retira el dic
tamen para mejor estudio; 

. Después de ratificar en vo tac ión 
ordinaria varios Bcuerdos de la pro 

. vincial.se acordó ,eo igual vo tac ión , 
se bsgíi por la Sección dé Caminos 
el p royec tó y presupuesto de repa
ración del puente, de Nistal . 

Eo idéntica votación fueron r a t i -
ficades varios.acuerdos de la Comi
sión provincial,referentes4 ratifica
ción del nombramiento de Celador 
mayor del Hospicio de As tórga , Co
misiones de apremio, concesión de30 
pesetas al Administrador del Correc
cional el día de la Comunión de ios 
presos, pego de dietas, pensiones y 
el de ejemplares de algunas obras 
adquiridas por la Diputac ión . 

En votación ordinaria se acordó 
conceder el aumento, por el primer 
quuquenio , de 500 pesetas, al Jefe 
de Cuentas municipales D. Saturni
no Sodriguez. 

Se declaró «visto» en la instancia 
suscrita por D José Viudez. 

En igual votación se acordó con
ceder á D. Juan-A. López, Auxi l iar 
de Contabilidad de ¡a Junta de Ins
t rucc ión pública,el aumento de suel
do á ' l . í & 0 pesetas, desde 1.° de 
Ecero de 1P09. 

También en votación ordinaria se 
acordó conceder al Jefe de h p r i 
s ión de esta capital, 15 pesetas meo-

susles por los servicios de antropo
me t r í a . 

Dada cuenta del dictamen de la 
Comisión de Fomento, en el que se 
propone que por el estado precario 
de la Cuja provincial , no se conce
da la subvención que solicita la Jun
to administrativa de Villar de M >ZÍ-
rife para la cons t rucc ión de un pozo, 
manifestó el Sr. Diez ( iu t i é r r ez que, 
ya que no se les concediera, se les 
comunicara que tea ían á su disposi 
ción las bomfas de U Dipu tac ióc ; 
siendo de psreserel Si'. Arguello de 
que se «cce l a ú l i p r e t e n s i ó n d e ' pue
blo de Villar, dada la importancia de 
los r i e g o s , á í o q u e c o n t e s t ó e l Si'. Bus-
tamante,en nombre de la Comisión, 
que estaba confirme con favorecer 
los riegos en. IR p rov iocu . v recuer
da haber solicitado el apoyo del Es
tado para este fio en el Congreso 
Agrícola d* L i g ' O & j , pero como de 
cocee lar esta subvenc ión , b ib i a que 
concederla á todos los pueulos de la 
priivincia, la Comisión se v ió eo el 
caso de redactar el dictamen en ¡a 
forma i u l i c a d i , que fué aprobudq 
coa la adición propuesti por el señor 
Diez G u t i é r r e z . 

A petición del Sr. Pal larés se 
suspendió la discusión del dictamen 
referente á ¡a ra t iüo io ióo del acuer
do dn ta provincial eu el contruto 
de1 Hospital de San Antonio Abad, 

que sera el primer asunto de la or
nen del clia de Ja siguiente, con los 
restantes d i c t á m e n e s le ídos . 

Lsóo 31 de Octubre de 1908.— 
E : Secretario, Pícenle Prieto. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía conttittecional de 
León 

Por acuerdos del Excmo, Ayunta
miento, de 2 y 9 de Octubre ú l t imo 
y 6 de los corrientes, se anuncia 
segunda subasta de los árboles roa -
derables, propiedad de la Corpora
ción, y qunQo fueron licitados en la 
que tuvo efecto el 31 del pasado Oc
tubre 

La ena jenac ióa se h a r á verbal y 
por pujas á la llana, verif icándose 
el día 14 de los corrientes, á las once 
de la maQani, en el s i l ó o de sesio
nen de la Casa Consistorial. 

Ei pliego de condiciones y cuan
tos datos se crean necesarios para 
optar á la l ic i tac ión , se hallan de 
manifiesto en la Secretaria m u n i 
cipal . 

Lo que se anuncia para conoci
miento de quienes interesar pueda, 
y eu cumplimiento d e j o acordado 
por la Corporac ión . 

León 7 dn Noviembre de 1908.— 
El Alcalde.' T o m á s Mallo López. 

A Y U N T A M I E N T O DE L E O N . — C O N T A D U R I A . 
Ejercicio de 1908 Mes de Noviembre. 

Distr ibución de tjndos que para satisfacer las obligaciones del presupueto 
municipal durante ei mes arriba indicado, forma la Con tadur í a con 
arreglo 4 lo que p r e c e p t ú a n el párrafo 1.°, a r t . 12 del Real decreto da 
23 de Diciembre de 1902, Real orden aclaratoria del mismo, fecha S8 
do Enero de 1903, y Real decreto He ¿7 de Agosto del citado aao de 1903 

*•*-"- 1."— Gastos oiligatórioi dt pago inmediato .. 

Seguros, contribuciones é impuestos relativos á los bienes del 
, Municipio y conse rvac ión y reparac ión .de los mismos... . . . 

Suscripciones 
Atenciones de la Casa-Asilo de Mendicidad, socorro y conduc 

ción dé pobres t r a n s e ú n t e s y socorros d o m i c i l i á r i p s . . . . . 
In s t rucc ión públ ic i oficial . . . . . . . . . . . . . . . " . . i . . : " . . . . . . . . . . 
Cupo de consumos para'e! Tesoro, personal y material para la 

, r ecaudac ión y admin i s t rac ión de dicho impuesto. . . . . . . . 
Intereses de e m p r é s t i t o s . . . 
Deudas, censos y ca rgas . . . . . ' • . ' . . . . . ' . . . . . 1 . . . . . . . . . . . . . . . . 
Contingente provincial . . . . . . 
Pagos .dé inmediato cumplimiento por prescr ipc ión de la ley 
Jornales y.haberes 4 servidores del Municipio, sea cualquiera 

su re t r ibuc ión , é individuos dé clases pasivas que nó exce 
. dan de.1.000 pesetas a n u a l e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...'1 

TOTAL 

2."—Gastos oHijfatorios de pago diferible 
Haberes de las clases pasivas cuya r e t r i buc ión excede de 

1.000 pesetas anuales, material de oficinas y gastos da re
presen tac ión de la A l c a l d í a . . . . . . . . . . . . . . . . . . i . . . . . 

Policía urbana y rural 
Imprevistos 
Cons t rucc ión , conse rvac ión y r epa rac ión de obras cuy* coste 

corresponde al Ayuntamiento 

TOTAL. 

3.°—Gastes de carácter volwttario • : 
Para los de esta índole . . . . . . . . . . . . . . . 

R e o u m e n g e n e r a l 

Importan los gastos obligatorios de pago i n m e d i a t o . . . . 
I d . los i d . . i d . de id . d i f e r i b l e . . . . . . 
I d . los i d . de ca rác te r voluntar io . , 

IPBSBTAS Ora. 

190 ' '• 
. ; - , 7 0 ' - » 

2.050 » 
600 » 

13.126 \ 
3.675 i 
2.661 » 

12.396 25 
328 > 

9.000 •» 

44.088 2ñ 

730 » 
1.500 . 

250 > 

325 i 

2.805 . 

2.000 » 

44.088 -¿h 
2.805 > 
2.000 • 

TOTALGBNERAL 48.893 25 
Importa la presenta distribuciou ue ibuuus lus l igurudas cuaruotu y ocho 

mil ochocientas noventa y tres pesetas y re in t ic ince c é n t i m o s . 
León 27 de Octubre de 1908.—El Contador, Vicente Bniz. 
•«Ayuntamiento constitucioonl de León .—Ses ión de 30 de Octubre de 

1908.—Aprobada: Remí tase al Gobierno c i v i l de provincia, para su inser
ción no el BOIBTÍH OFICIAL.— Mallo.— P. A. dal E. A . : Jos¿ Datas Prieto, 
Secre ta r io .» 

ÁlcúMia. donjiiíuííoiuji i t 
Btmiibre 

Por t é r m i n o de difz dias se halla 
expuesta al público en esta Secreta
ria, la ma t r í cu la de este A y u o t i i -
mianto, correspondiente al p róx imo 
a ñ o de 1909, á fia de oír reclama
ciones. 

Bembibre 2 de Noviembre de 
1908 — E l Alcalde, Pedro Crespo. 

Alcaliia constiíucianal de 
dcabelos 

En poder de D. Lucio Valcarce, de 
esta vecindad, s e g ú n parte que da 
ú esta Alcaldía, se encuentra desde 
el día 27 del corriente, un perro 
de capote oscuro, con manchas co
lor café y de 2 á H años de edad, 
que se p r e s e n t ó en su cusa y lo 
recog ió . 

Lo que ee aouocia al públ ico 4 fin 
de que llegando á cououimiento de 
su dueao, pueda pasar 4 hacerse 
cargo de él , 

Cacábalos 31 de Outubre de 1908. 
— E l Alcalde, Manuel Poreira Rio. 

Alcáldia constitucional de 
Santa Cristina de Vafaairigal 
Se hallan terminados y expüestOB-

al público en la Secretaria m u n i c i 
pal por t é r m i n o dé ocho d ía s , los 
r epá r t imien tos de" la con t r i buc ión 
terr i tor ial de lús t i ca , colonia, pe
cuaria y u rban» , que han da reg i r 
en el año próx imo de 1909, para 
que los contribuyeotes puedan h a 
cer las reclamaciones que crean 
convenientes, ño pudienao ser é s t a s 
más que sobro errores a r i t m é t i c o s ó 
de copia, y.pasado dicho plazo no 
no t e n d r á n derecho á rec lamac ión 
alguna.",v 

Santa Cristina de Valmádr iga l 3 1 ' 
de Octubre de 1908.—El Alcalde, : 
Pascas io ' f lonzá lez . . . 

Alcaldía cohslilucionil de 
ftiaflo 

S e g ú n me participa el vecino de 
Escaro, D. Manuel Gut ié r rez , en la 
noche del día 23 de Octubre ú l t i m o 
desaparec ió del cobertizo que tiene 
adosado á la casa que habita,- una 
novil la de su propiedad, de 2 4 3 
a ñ o s de edad, polo rojo encendido, 
ojera blanca, asta inclinada hacia 
arriba, sin acabar de mondar. 

S;) interesa de les autoridades ó 
persona en cuyo poder se halle dicha 
res, se sirva ponerlo en co'nocimien- " 
to de su d u e ü o . 

Riafio 1 . " de Noviembre de 1008. 
— E l Alcalde. Ellas Qs re ía . 

Aleal i ía constitucional de 
Santa Jlaria de Orias 

En casa del vecino Silvino A l v a -
rez, de este Ayuntamiento, se en
cuentra depositada una potra de 4 
años , que se apareció el d ía de hoy 
en los campos comunes de este pue
blo, para que el que sea su d o e ñ o 
pase ¡i recogerla, previo pago de 
manu tenc ión y custodia. 

S s ü a e : Seis y media cuartas de 
alzada, herrada de las cuatro patas, 
estrellada, pelicana y algo inf lama
da del corvejón derecho; t r a í a ca
bezada usada y una traba en el pes
cuezo. 

Santa María de Ordás 1.° de N o 
viembre de 1908,—El Alcalde, Pe
dro Alvarez. 



Partido judicial de Astorga 

REPARTIMIENTO formado por IB Junta de partido de los cantidades que 
correapoode eatisfjcer á cada Ayuntamiento eo el afio p róx imo de 1009, 
por eont i rgeme carcelario, j para pago do las obras que han de efdc-
tunrse en la cárcel del partioo: 

AYUNTAMIENTOS 

tíase del re
parto ó con
tingente pro

vincial que 
satisfacen 

Pesetas 

Astorga 
Benavides 
Brazuelo 
Carrizo 
Cootrillo de los Polvazares 
Hospital de Orvigo 
Laci l lo 
L ü j e g o 
Llam&s de la R i b e r a — 
iiagez 
Quintana del Cast i l lo . . . 
Ra banal del Camino. . . 
San Justo de la V e g a . . 
Santa Colomba deSomoza 
Santa Marina del R e y . . . 
Santiago Mi l l a s . 
Truchas. 
Turcia 
Valderrey 
Val de San Lorenzo 
V i l l a g a t ó n . . . . 
Vi l lamegil 
V i l l a o b i a p o . . . . . . . . . . . 
Villarejo 
Villares de Orvigo 

Totales. 

9.934 
• i . á68 
'¿ .683 
2.384 
1.450 
1.862 
2.114 
2.588 
' i . 903 
1.186 
Ü.106 
a. 536 
3.886 
2.911 
4.003 
2.235 

2.89(3 
3.182 
2.265 
2.064 
1.673 
2.150 
6.350 
a. 423 

76.804 

Contingente 
carcelario 

que les 
corresponde 

Pesetas 

954 
438 
258 
229 
13Ü 
179 
20a 
248 
279 
114 
202 
243 
373 
27Ü 
m 
214 
331 
278 
306 
217 
198 
161 
206 
601 
33S 

7.372 

Cuarta parte 
corres

pondiente 
al trimestre 

Peseths Cts. 

238 30 
109 50 
64 50 
57 25 
34 75 
44 75 
50 75 
64 > 
69 7 b 
28 50 
50 50 
60 75 
93 25 
69 75 
96 . 
53 50 
82 75 
69 50 
76 25 
54 25 
49 50 
40 25 
51 50 

150 25 
84 75 

1.843 > 

Cantidad 
rjuehan de 
satisfacer 

paralasobras 
de la cárcel 

Pesetas 

1.500 
102 
60 
54 
33 
42 
47 
58 
85 
27 
47 
57 
87 
65 
90 
50 
78 
65 
71 
61 
46 
36 
48' 

142 
77 

3.000 

Astorga 14 oe Agosto ae 1908.—El Alcalde-Presidente, Paulmo Alobso 
Lorenzana.—El Secretario, Tiburcio Argüe l lo Alvarez. 

" • Partido jtidtcial de Ridño 

REPARTIMIENTO de la cantidad de 3.537'50 pesetas, necesarias pará 
cubrir el presupuesto de gastos de la cárcel dé és te partido' en el afio 
próximo de 1909; entre todos los Ayuntamientos del ..mismo, tomando 
por base lo q u é todos y cada uno satieficen al Estado en coocepto de 
cont r ibnc ióu ter r i tor ia l y do subsidio, con arreglo a la Real orden dé 
11 de Marzo de 1886: 

AYUNTAMIENTOS 

A c e v e d o . . . . . . . . . . 
Uoca de H u é r g a u o . , 
B u r ó n . . . . . . . . . . . . 
Cistierna 
Crémenes 
u n o . . . 
MaraSa 
Oseja de Sajambre. 
Posada de Valdeón. 
Prado 
Prioro.. 
Kanedo... 
Soyero. 
RiaEo 
Salamón 
Valderruoda 
Vcgamiáu 

Tola.1 3.537 50 

Cupo 

Pesetas Cts. 

132 10 
279 50 
231 50 
551 50 
262 30 

. 216 50 
" 99 50 
121 50 
114 50 
79 50 

1H5 50 
287 50 
. 95 50 
278 50 
139 50 
Sñtí 50 
175 50 

Corresponde 

trimestre 

Pesetas Cts . 

AYÜNTAMII5NTO DE ASTORGA. 

33 12 
69 88 
57 87 

137 88 
65 63 
51 13 
24 88 
3U 37 
28 63 
l ü 87 
33 88 
«6 87 
23 83 
69 62 
34 88 
89 12 
43 88 

884 33 

Riafio 3 de Octubre de 1908.—El Alcalde, Elias Gaccia.—El á e e t e t a r i o , 
Julias Burón . 

Alcaldía, constitucional de 

Calzada, del Goto 

Para oír reclamaciones se hallan 
Apuestos oo la Sec re ta r í a de este 
Ayuntamiento, el repartimiento de 
'•orritorial por i'úetica y pecuaria, 

el padrón de edificios y solares y 
la matricula iadustrial de este M u 
nicipio, para el año próx imo de 1909, 
por t é rmino de ocho y diez días , res
pectivamente. 

Colz ida del Coto 2 de Noviembre 
de 1908.—El Alcalde, Manuel Rojo. 

Ejercicio de 1908 

CONTADURIA. 

Mes de Noviembre 
Dietribución de fondos que para sotisf icar las obligaciones del presupuesto 

municipal , durante el referido mes, forma la Contadur ía con arreglo á 
lo que preceptúan el parrsfj 1.*, art . 12, del Real decreto de 23 de D i 
ciembre de 1902, la Real orden aclaratoria del mismo de 28 de Enero de 
1903 y Real decreto de 27 de Agosto de dicho afio. 

1 . °— Gastos obligatorios di pago inmediato 
Seguros de ioceodios, suscripciones, contribuciones é im

puestos á bienes comunales, conservac ión y reparación 
de los mismos, deudas, cargas, jornales y haberes á ser
vidores del Ayuntamiento ó individuos de clases pasiva; 
cuyas aeiguauioues no exceden de 1.000 pesetas aouales 
y otros pagos de inmediato cumplimiento por prescrip 
ción de la ley 

2 . ''— Gastos obligatorios de pago diferible 
Policía urbana y rural , cons t rucc ión , conse rvac ión y repa 

ración d* obras cuyo coste corresponde al M u n i c i p i o . . . . 
'ó."—Gastos di caricter voluntario 

Para todos los de esta clase 
RESUMEN 

Importan los gastos obligatorios de pago inmediato 
Idem loe i d . I d . de i d . , d i f e r i b l e . . . . . . . ; . . 
Idem los i d . de ca rác te r v o l u n t a r i o . . . . 

Total general. 

9.579 18 

2.750 > 

891 66 

9.579 18 
2.750 » 

891 6t¡ 

13.220 84 

Importa la presente dis t r ibucióo de fondos las figuradas trece m i l dos
cientas veinte pesetas y ochenta y cuntto c é n t i m o s . 

Astorga 29 de Octubre de 1908.— El Contador, Paulino P. Moateeerin. 
«El Ayuntamiento, eo sesión de este d ía , aprobó la d is t r ibucióa de 

fondos que antecede, acordaudo se remita al Sr. Goberoador c i v i l de la 
provincia para su iosercióo en el BOIETÍN OFICIAL de la misma, á los efec
tos legales.—Astorga 29 de Octubre d é 1908^—P. A . del E . A . : E l Se
cretario, Tiburcio a r g ü a l l o A lva rez .—V." B ." : El Alcalde, P. Alonso.» 

Alcaldía cónslilucionul de 
. L a Antigua 

.. Terminado el reparto de consu
mos y pastos de este Ayuatamieuto, 
formados por. la Junta respectiva 
para el año de 1909, y lo mismo el 
de cédulas perEOuaies, se hailau ex
puestos al público eu- lú Secretaria 
de este Ayuotamiiui to , para que en 
él t é rmino de ocho dii.e, los cont r i -
buyentes compretiUidos eu lo* mis
mos, hagan las reclamuciobes que 
crean oportunas; pasados los cua
les nb se rán oídas. 

La Ant igua 31 de Octubre de 
1908.—El Alcalde, RuEoo Pozuelo. 

Alcaldía conslitvcioml de 
Vegas del Condado 

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores el arrieudo por ven
ta á la exclusiva para cubrí,- el cupo 
de consumos en el afio p róx imo, se 
anuncia tercera subasta para el día 
12 del actual, y hora ue las Catoice, 
en las Casas Consistoriales de esta 
v i l l a , y conforme a lo dispuesto ea 
en el art . 298 del Ueglaineutu v i 
gente. 

Vegas óel Condado 2 de Noviem
bre de 1908.—Laureano Ferraras.. 

A k a l i i a constitucional de 
GaUeguíllos de Campos 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
los repartimientos de la riqueza r ú s 
t ica, urbana y matricula de indus
t r i a l , para el afio de 1609, por espa
cio de ocho y diez días, respectiva
mente, al objeto de presentar las 
reclamaciones que procedan. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de la ley. 

( i a l l eguülos de Campos 3 dé No
viembre de 1908.—El Alcalde, V i -
cente Pomar. 

Alcaldía constitucional de 
•.. Vallecillo ' 

Para oir reclamaciones se hallan 
expuestos al público eu la Secreta
ria de este Ayuotumiet i to por t é r m i 
no dé ocho, diez y quince días,- rea-
pect ivaménte . - los lepartimientos de 
lús t i ca , colonia y pecuaria y p a d r ó a 
dé edificios y solares, la matricula 
industrial y padróa de cédulas per-, 
sonales; no siendo atendidas las que 
se formulen.fuera de dicho plazo. 

Vallecillo 30 de Octubre de 1908. 
— E l Alcalde, Teodoro Her re ioé . 

Alcaldia constitucional dé 
fillamegil . . . 

El repartimiento de terr i tor ia l , 
padrón do edificios y solares y ma
tricula industrial, para el a ñ o da 
1909, se hallan expuestos en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho y diez dias, respec
tivamente, á fin de oír reclamacio
nes. 

Villatnegil 31 de Octubre de 1908. 
— E l Alcalde. Bernardo Redondo. 

Alcaldía constitucional de 
Caslrillo de los Polmtares 

Se hallan expuestos al público ea 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por té rmino de diez dias, los repartos 
de la coa t r ibuc ión territorial y ur
bana y la ma t r í cu l a industrial de 
esteAynntamiento, formados para el 
afio de 1909, ú fio de que los con-
t i ibuyeates puedan examinarlos y 
hacer las reclamaciones consiguien
tes. 

Cast r iüo de los Polvazares 2 de 
Noviembre de 1908.—El Alcalde, 
José Blanco. 

Alcaldia constitucional de 
San Emiliano 

Confeccionados los repartimientag 

i 
4 



da esta Ayuntsmionto por riqueas 
t ú s t i o a , urbana y pecuar i» , y la ma-
t r i cu lu , parn e l próximo ejercicio 
de 19C9. se hallan expnestou al p ú 
blico, pa'a oir r ec l ímac ionee , por 
t é r a i r o de ocho y diez dics, respec
t ivamente . 

San Emiliano iS 1 ° de de Noviem
bre de 1908 —E! Alcalde, Manuel 
Oaicia Loienzaua. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Espinareia 

Para oir reclamaciones ee hsllan 
« i p a e s t o s «I público por OÍ ho y diez 
d ías , respectivamente, los reparti
mientos de rústico y u b ina , nal co
mo la matricula dn i c lus t r i a l , para 
el a ñ o de 1909, en la Secretaria del 
Ayuntamiento . 

Vega de Espinnred» 2 de No 
viembre d« 1908.—El Alcalde, Ma
nuel Gonzá lez . 

AlcaUia tonstitucimal de 
i ia tann 

. Se hallan expoestos al público en 
la S e c r e t a n » ue este Ayantomie&to 
por especio de ocho y difz dies.res-
p e c t i v í m o r te, los repartitr.ioctos de 
rús t i ca y uibai ía v la ¡áatr icula de 

. induptrie!. formadas para el «fio 
p róx imo de 1909, 4 fin de Mr l»« re-
c l e m í c i o n e s que contra e^lós se pre
senten. , • 

Mntanza 1.": de Noviembre de 
1908.—El AlCfclde, Vicente García . 

Alcaldía constitucional i * - . . 
' Gorullón 

Se hí l lñ expuesto,al rúhl ico en la; 
Secretaria de é í to ' ; 'Ayun tamien to 

• por t é rmino de quince diaF.el expf-
• ' d i en té de" arbitrios extraordinarios 
' para cubrir.el déficit qne.refulta en 
"el presunueeto AM áfio actual. 

Coiul lón 2"de Noviembre de 1908. 
— E l Alcalde, Aiitb'nió"Arias: . 

Alcaldía constitucioMlde : 

.'-v Cni i l l 'S de los Oteros .• '•-
':- Se h . l lau terii ,io:. .iosy expuestos 

al público p o r ' t é r m i n o de ocho y 
diez diiis, respectivamente', en la Se-

- c re ta r í a niunicipal, el ropartimieuto 
de la cont r ibuc ión lús t i ca , colonia 
y pecuariii, padión de edificios y ec-
íares y la mat i ícu la de subsidio in 
oustnal.de este Ayuntamiento, para 
el próxioio i-ño dij 1909, con objeto 
de oír les reclamuCiooes que sean 
prucedentes. 

Cubillas de los Oteros 4 rfa No
viembre de 19!)K — E . Alcalde, Pe-
dr:i Liéb' jnu. 

JÜZGA.DOS , 

demoización c iv i l que pudiera oo-
rresponderies en la causa cr iminal 
que instruyo sobre homicidio de sn 
padre Fausto Alonso del Reguero, 
vecino de San Cipriano de Rueda, 
contra su convecino Juan Diez del 
Valle. 

Dado en S a h t g ú n á 1.* de No
viembre de 1908.- Darlos de Za-
m&rrega. — D. S. O., Lic. Matías 
Garc ía . 

Don Curios de Zamirraga, Jaez ice-
. t ractor de eete partido de S o h i -

ffún. 
Hago s tbe i : Qae por ol pregante 

se cita, l . ' . ima y aaiphzn é Maeuides 
Aloc'so A i v í n z,y á su mando, cuyo 
nombre se descimuce, qat al pare-
c r se h' . i l l in en Buenos Aires, igoc-
rándose el punto de so icsineucia, 
para quo deotro de! t é rmino de diez 
dios comparezc«n auto este Jozg.irtn, 
con objeto ila iostruivles de los dere
chos que lee conoide el art. lO'.l de 
la ley de E i ju icbmieuto cr iminal y 
recibirles la c. intestació i que dieren 
«ce rca de si renuncian í> DO á la i n -

Cédula de citación 

El Sr. Juez de ins t rucción de este 
partido ha ecordbdo por providencia 
de hoy, uictada en sumario por dis
paro y lesiones, se cite para que 
dentro de tercero dia, y hora de las 
diez de la mu fia na, comparezca an
te este Juzgado, i fin de ser recono
cido por el Médico, el lesionado 
Juan Fernández Diez, de 36 añ"S, 
pordiosero ambulante, que fué he
rido en la orache del 11 de Octubre 
ú l t imo en Hospital de Orvigo; bajo 
apercibimiento de que si no cotopa 
reciese ni alegase justa causa que 
se lo impida, incur r i rá en la multa 
de ñ á.5ú pesetas. 

Y para que por el BOLETÍN se t u 
gan.las expresadas citaciones, y en 
cumplimiento de lo ordenado por 
dicho .Sr. Juez, expido la presente 
cédula original , que firmo eu Aetor-
g.i á ' 4 de Novieiubie de 1908.—El. 
Ésc t ibanp , Lic. Ge rmán Serrano. . 

Requisitoria 

Don José Mari» Saoz Gbmendio, Juez 
de ins t rucc ión del partido judicial 
de Valmas'eda.,' ' 

' Por ¡a presente, vcomo co'ippren-
didó 'en el ' úan. I.0-del art. 835 de 
la ley de Enjuiciamiento cr iminal , 
sé . l lama y . b u í c a al procesado Jofé 
Rodr íguez -Pieiisos, cuya» "seB s y 
d e m á s c i r cunÉUoc iás so expresan á 
cootitiuacioc, pora que eu ol t é rmino 
de diez dias coinp .rezca ante este 
Juzgaao,con el fio de practicar una-
diligencia: acordada por la Superio-
ridad. procedente de la causa que se 
le sigue por lesiotiee; bejo apercibí -
thieoto d» que si DO comparece, será 
décUrado .txlielae, . 
. 'Ál propio' t i e m p o ; y en nombro 
de S. M el R-y, D. A.funao -XIH 
(Q " D. G.), rxhor to y -requiero - á 
todas. Us.autondades do la N ' ic ióor 
p-ira que orocet lan 'á la busca y cap-
lur.i 'Ofll Sodriguez, h-jo de Andié? 
y de E i u v i g é e ra rura l de Campo, 
partido do Poi ferrad», provincia de. 
L^óu vsnirio do Ab-nto y Cié rvan» , 
de 11 años , y si fuese habido lo 
condnzC'in á In cárcel de este par t i 
do á disposición de este Juzgado, 
por ballaree acordada su prisión pro 
visión ni. 

Dada en Valmaseda á 4 de No
viembre dé IPOS — J o s é Uaiia Saiz . 
—Ante m i , P H , Tomás Ibarra 

Don Alonso Fe rnández , . Juez muni 
cipal de|'distrito de Viliadangoe. 
Hego seb'i: Q ie pxra h i c e r p s g -

á D. F-eticiscu F'ircúr.dez Fuertes, 
vecino de'Celadilin, de dcsciat: tas 
vHi i t i c i ia t r t i pesetas setenta y dos 
c é i t i m o s , costes ocosiooiidHr! y q«ie 
se ocasionen, se Sticaa á pública t u -
basta, como de In ; ropieood de! 
deulor D Agus t ín Blanco, vecino 
d^ (.'eladilla, ¡as tincas s ' gn ien te ' : 

Uoa casa, en el ci sco y radio de 
C eladilla, á 1-. calle Grande, cubierta 
de teja y planta baja, que mide dos 
cientos dieciocho metros cuadrados, 
que linda derecha entrando, otra de 

Felipe González; izquierda, otra de 
Lorenzo Blanco; espalda, huerta de 
la misma casa; tasada en quioieotus 
pesetas. 

Un prado, abierto, en t é rmino de 
Celadilla, al Trechero, hace cuatro 
áreas y c a t o r c e c e n t i á r e a s : linda O. 
y P., campo c o m ú n ; M. , otro de 
Manuel Martínez, de A Ico bu; N . , 
Mateo González; tasado en setenta 
peeetss. 

La subasta de las anteriores fincas 
tendrá lugar en este Juzgado mun i 
cipal el dia diecisiete del corriente 
mes, á la una de la t<irde, y no ad 
miti«adoee postura alguna que no 
presente el depósi to del diez por 
ciento de la t a sac ión , ascendiendo 
és t a á quinientas sotenta pesetas, y 
el rem ¡tanto se habrá de conformar 
con u'-o cert if icación de la escritura 
de remate. 

Viiladaogos dos de Noviembre de 
m i l noveci«ntos ochi .—Alonso Fer-
o á n d e z — P . S M : , Raimnodo Bs-
Ueste;os. 

E D I O T O 

Don Heraclio Pescador Velasco. Juez 
municipal de Maneilla de las Mc-

. las. 
. H i g o saber: Que en r jecaoión. 'de 

sentencia en juicio verbal c i v i l , 
promovido por D. Benigno Casta-
ñón , vecino de Villainiinín, contra 
Viceote del.Uampo y su esposa Je 
rónima Santos, que lo son de Snntas 
Martas, á instancia del primero) se 
sacan á pública subiistn, como de la 
propiedad dé los segundos, ios bie
nes '.siguientes: . - ' 

• Ptas. 

1." El derecho que. como 
uno de los", herederos "del finado "•'} 
Vicente Ssntos, corresponde á 
tó^erónima Santos á ü n u . s é p - " 
t ima partede c í s a , sita en t é : - : 
mino de Luengos, ol barrió de 
la Es tac ión , qniBón . nú « e r o .. 
coarto del s o r t e o verificado 
entre los beredftos, y qus linrtü 
O., partija de Pablo Sintos: M; •; ' ' 
y N . . t é rmino c o m ú n , ' j P., par- . 
tija dé-Vicénte Smto ; t s s¿do en .375 
' 2.° El d e i « ; c h o que por 
igual concepto pe'rteni'cé.-á . la; 
Je rón imá.á .urja s é p t i m a . p a r t e 
en.la mitad de una.huerta, sita 
en igual t é rmiuo , al.c imino de 
Luengos, proiodivisa esto par
te, y liúda todo la huertr : por 
O., con él camino dé Luengos: 
M . , cemino real; P.. tierra do 
Antonio F,ó-ez, y NY. otra de 
Claudio MoraU; taseda e n . . , ' ; . 50 

El rematt- t endrá lugar en esta 
auoienciu el día treiti ta del actual, 
á lus diez de la uiuñnna, bajo las 
condiciones siguii'.nles: I .1 Que no 
han sido suplidos Ice titules ue pro 
piedad, debiendo el rcm'atinfe con 
hrm'irse con-cer t i f icación del teta 
do remore, ó proveerse de ellos á su 
costa. '¿ . ' No se admit i rán posturas 
menores á Is.s dfs terceras pi rtes 
<M vulorde los hiere?; y 3." Paivi 
tomar porto en U scbusta deberá 
consignifreo previamente , eu esta 
blecimieoto púb ico ó meen del Juz
gado, el diez por c ie t to de dicho 
valor. 

Mj t iGÍ l la d j las Muías custro de 
N viembre de mi! novecientos och i . 
—Hjrac l io Pescador —Por su man-
dido, Cleaieote Fuertes. 

Don Miguel Pérez, Juez municipal 
del distrito de Chozas de Abajo. 
Hago saber: Q i e en el dia veinte 

del mes de Noviembre p róx imo ve
nidero, y hora de. \ts diez de la ma
ñana , *e s u b a s t a r á n en la sala de 
audiencia de este Juzgado, los bie
nes raíces embargados á D. Marcos 
Gut ié r rez y su esposa D " Luciana 
Vidal, vecinos que ella fué y él lo 
es de Mozóndiga, pura hacer pago á 
D. Marcelino Castellanos, de la ve
cindad de Méizara, de la cantidad de 
cincuenta pesetas y medie carga de 
pac ceoteno, que les había prestado 
para sus necesidades, que con la ta
sación de los mismos á continua
ción se expresar: 

ft»s. 

U is casa, en el casco del pue
blo de Mozóndiga, á la calle del 
camino real, compuesta de dos 
habitaciones, dormitorios, una 
'cooi rá , ' con eu pajsr, portal de 
calle, y un pedazo de corral ó -
patir : 'iodante por el O., cusa, 
de los herederos de R : f e l ' V i - .-. 
da!; M . , huerto dé la misma ca • . 
s i ; N . y P;, calle pública, y. N . , . 
casa de R i f i e ! Gut iér r f z; tasada 
en cnatrocientus pesetas. 400'.. 

Ua huerto, cont iguo á la re- ' ; 
ferida casa," hace un cuart i l lo: 
liad».. O'-; hnerto de Santos Gon-
zá l rz . .vecino de Méizsra; M . , 
huerto de Rtfae! Vida!; P;, cnlle 
Reul, y N . , con la rtfeiida casa; 
tasado en cuarenta,pesetas.. . . 40 
.. Se hace constar que los referidas 

'ficcas carecen do t í tu los de propie
dad, y que los compradores hab rán 
de có r f j rmar se con i a certificación 
del ecta de'remste. .... 

Lo qae se hace saber .á): públ ico, • 
por el presentcj para corocimiento 
ile lós que deseen interesarse en di- . , 
c h i subaste"; adv i r t i éédose que no 
se 'admit i rá postura que no cubra las 
dos terceras partes d e í a v a l ú o ; de
biendo consignar los licitadores so
bro la mesa del Juzgado, destinada 
a! ( f je to , el difz por ciento del va
lor de los bieaes quo sirven de tipo 
para la subasta. 

. Dado en Chozas de A b ' j o i vein
tiocho de.Ostnbte.de m i l nov¿c ien -
tus o c h o . — M guel P é r e z . — A n t e 
m i : El Secretario, J c sé Honrado. 

ANUNCIO PAftTICULAR 

N Villfimiindos de la Vrga se 
Á venden seis g a r a ñ o n e s y un ca-
J i bailo padre, de aquel puesto. 
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